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SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

NOMINADE SOCIOS O ACCIONISTASDE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA O]
A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

EOS

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA.

  
ESCANER<<

 

 

 

 

E. PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
NOMBRE: PRONACA .

NUMERODE EXPEDIENTE: 7154 >

NOMBRÉ Y CARGO DEL LUIS GERARDO BAKKER VILLACRESES —
REPRESENTANTE: * VICEPRESIDENTE EJECUTIVO  
 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA.

 

 

  
NOMBRE: HAYMARKET CAPITAL VENTURES LLP.

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA INGLESA q0

EXTRANJERA:
L6

RD

DOMICILIO: 3. FLOOR, MEADOWS HOUSE, 20-22 QUEEN

 STREET, LONDON W1J 5PR   
3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA
COMPAÑÍA ECUATORIANA.

3.1.

EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA

 

NOMBRÉSY APELLIDOS COMPLETOS Marcia Vaca Castillo — Director/Secretaria
 

NACIONALIDAD Ecuatoriana
 

NUMERODE IDENTIFICACION PERSONAL 1000756955
  DOMICILIO   Naranjos N44 -15 y Granados. Quito - Ecuador
 

4. DATOSDELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA.

 

 

 

Ne. Nombresy Apeltidos completos Nacieastidad Dirección del domicilio actual

FUNDACIÓN MA - 53 E STREET, MNG1 >

PREFERENCE PANAMEÑA TOWER 16TH FLOOR
2 MASOR FOUNDATION ecarencrern HEILIGKREUZ 6,9490
 

ANTOR FOUNDATION LIECHTENSTEIN HEILIGKREUZ6, 9490

VADUZ
    RAMOR FOUNDATION LIECHTENSTEIN HEILIGKREUZ6, 9490  VADUZ
 

 

—5%VACA CASTILLO.
APODERADO LOCAL

FECHA DE PRESENTACION:



 

DILIGENCIA 2013-17-01-03- D 467

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS

Enla ciudad de Quito, Distrito Metropolitanos, Capital de la República del Ecuador, hoy día miércoles (30) de Enero del año dos

mil trece, ante mi, DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO DEL CANTON QUITO,

comparece: la señora MARCIA IRENE VACA CASTILLO, de estado civil soltera, portador de la cédula de ciudadanía Nro.

100075695-5, en su calidad de APODERA LOCAL de la compañía HAYMARKET CAPITAL VENTURES LLP., reconoce

(n) que la firma (s) constante (s) en el documento que antecede es (son) suya (s) y son (es) la (s) misma (s) que usa (n) en todos

sus actos, tanto públicos como privados, en fe de lo cual firma (n) junto conmigo el Notario, en unidad de acto.- Esta diligencia

la realizó de conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la Ley Notarial.- EL ORIGINAL DE ESTA

DILIGENCIA SE INCORPORA EN EL LIBRO DE RECONOCIMIENTOS Y [CACION DE FIRMAS DE ESTA

NOTARIA DE TODO LO CUAL DOYFE.- TN

 

2MARCIAÍACA CASTILLO.

SALGADO SALGADO

TERCERO DEL CANTON QUITO   


